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IV. Pago: El pago del precio de adjudicación se
hará efectivo con cargo al Presupuesto de Gastos
de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de
Melilla, S.A..

V. Publicidad de los Pliegos: Estarán de
manifiesto todos los días hábiles en la Secretaría de
EMVISMESA en la Urbanización de Minas del Rif.

VI. Garantía Provisional: 3% del presupuesto de
licitación, excluido el l.P.S.I..

VII. Garantía definitiva: El 5% del importe de la
adjudicación del contrato.

VIII. Presentación de proposiciones: Todos los
días hábiles y en horario de oficina, en la Secretaría
de EMVISMESA, hasta las 14,00 horas de los 26
días naturales siguientes a la publicación del anuncio
de licitación.

IX. Modelo de proposición: El recogido en los
Anexos I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

X. Los gastos de este anuncio así como los de
prensa, serán por cuenta del adjudicatario.

Melilla a 30 de julio de 2009.

El Gerente. Eugenio del Cid Jiménez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO MELILLA

 SECRETARÍA GENERAL

ABDERRAHIM AABID

2071.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCION DE EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el
expediente sancionador incoado a D. ABDERRAHIM
AABID, y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la
Guardia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n.°
2410 de fecha 16/03/09, denuncia al reseñado por
infracción del 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los

extranjeros en España y su integración social,
modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
diciembre y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
noviembre.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 24/04/2009 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás'
circunstancias personales son: titular del N.I.E.
n.°  X3091761D, con domicilio en C/. SOROLLA
N.° 4, 10 de esta Ciudad, y mediante escrito de la
misma fecha se le notificó la Incoación sobre
dicho expediente, otorgándosele período para la
práctica de las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el
expediente, por lo que de conformidad con el art.
13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
dicha Diligencia de Incoación se considera
Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativa de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la materia
de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la
denuncia, constituyen Infracción caiificada como
leve del artículo 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social,
modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
diciembre y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
noviembre y sancionada con multa de hasta 300,25
Euros, según el art. 55 a) de la Ley Orgánica 8/
2000.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150€ (CIENTO CINCUENTA Euros)

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de


